
H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

Presidencia del Congreso del
Estado de Guanajuato.
Presente.

Los que suscribimos, diputada y diputados integrantes de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, con

fundamento en los artículos 72, fracciones XIII y XXVIII y 189, párrafo cuarto de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos proponer a la

Asamblea los Lineamientos del Sistema Electrónico del Poder Legislativo del Estado de

Guanajuato, en atención a las siguientes:

CONSIDERACIONES

La evolución constante de la actividad del Poder Legislativo y la existencia de

mecanismos o herramientas tecnológicas, hace necesario la adecuación de normas o

disposiciones que conduzcan el quehacer de la Institución.

Con motivo de la expedición de la nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Guanajuato, misma que entró en vigor el 1 de enero de 2017, y en atención a lo

previsto por los artículos 189 párrafo cuarto y Cuarto Transitorio, es necesario expedir los

lineamientos del sistema electrónico del Poder Legislativo, por lo que para ello se cuenta con

90 días para aprobarlos.

Dicha necesidad, requiere normar diversos aspectos tanto de tipo material como de

procedimiento y es, a través de los lineamientos que el Congreso del Estado de Guanajuato,

da certidumbre del ejercicio del voto de los legisladores y las legisladoras. Es decir, con base

en el articulo 189, cuarto párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Guanajuato se

pone a la vanguardia nacional en el uso de tecnologías que agilizan y transparentan, la tarea

de los representantes populares.














